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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 6  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-599-2018
CARATULADO : ABARCA/FISCO DE CHILE

Santiago,  trece  de Febrero de dos mil diecinueve 

VISTOS:

Que  a  fojas  1  y  siguientes  comparece  Luis  Ahumada  Castillo,  abogado,  con 

domicilio  en  calle  Agustinas  N  1185,  Oficina  56,  Comuna  de  Santiago,  enº  

representaci n convencional de ó Javier Osvaldo Abarca Barrios, empleado, domiciliado 

en  calle  Buenos A res N  681,  Valpara soí ° í ,  quien interpone demanda de nulidad de 

derecho p blico en juicio ordinario, en contra del  ú Fisco de Chile, persona jur dica deí  

derecho p blico con domicilio para estos efectos en calle Agustinas N  1678, comuna yú º  

ciudad de Santiago, Comuna de Santiago, representado para estos efectos por el Consejo 

de Defensa del Estado, a trav s de su Presidenta do a Mar a Eugenia Manaud Tapia ,é ñ í  

abogado,  ambos  con  domicilio  en  calle  Agustinas  N  1678,  comuna  y  ciudad  deº  

Santiago,  por medio de la cual solicita se declare la nulidad de derecho p blico de laú  

resoluci n administrativa que dispuso el retiro absoluto de su representado.ó

Funda la demanda en los argumentos de hecho y de derecho que pasa a exponer. 

Indica que  Javier Abarca Berr osí , ten a la calidad de Cabo 1  de Carabineros, siendoí °  

dado de baja de la Instituci n el d a 12 de noviembre de 2001, por incurrir en faltaó í  

grave a la disciplina, contra el decoro y dignidad policial constitutiva de delito y fue 

llamado a retiro absoluto, lo que consta en el nico instrumento con que se cuenta, aú  

saber su hoja de vida institucional. 

Indica que para la obtenci n de estos antecedentes fue necesario realizar unaó  

solicitud  de  acceso  a  la  informaci n  p blica  a  Carabineros  de  Chile,  en  donde  seó ú  

requirieron los siguientes instrumentos: 1) Carpeta de antecedentes personales; 2) Copia 

de las calificaciones de tres ltimos periodos calificatorios; 3) Copia del Sumario que seú  

instruy  en contra del demandante y 4) Copia de la ficha m dica del mismo. ó é

Que, Carabineros de Chile respondi  esta solicitud mediante la RSIP N  39.480,ó °  

de fecha 05.12.2017, en donde solamente proporcion  la hoja de vida institucional deló  
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demandante, expresando que respecto de los dem s documentos se perdieron productoá  

de un incendio que afect  la unidad policial donde se hallaban en Julio de 2017. ó

Agrega que en vista de lo anterior y constando en la hoja de vida institucional del 

demandante, que el 14.11.2001 fue sometido a proceso en la causa Rol 12350 de la 

Fiscal a Militar de Valpara so, como su abogado se constituy  en el Segundo Juzgadoí í ó  

Militar de Santiago en donde se solicit  fotocopia del expediente judicial el cual fueó  

proporcionado y que se acompa ar  en la etapa procesal pertinente. ñ á

A ade  que  se  trata  del  proceso  Rol  1235-2001  de  la  Fiscal a  Militar  deñ í  

Valpara so, el cual se inicia con a un auto cabeza de proceso de fecha 10.11.2001, ení  

donde el  Fiscal  Militar  recibe  una denuncia  telef nica en que se  le  informa que eló  

demandante  fue detenido por  formar parte  de  una banda de asaltantes,  con il citosí  

cometidos en la ciudad de Valpara so, Vi a del Mar y Santiago.í ñ

Que seg n consta a fojas 4 de dicho proceso, consta el Parte Policial N  3, deú °  

fecha 10.11.2001, en donde se pone al demandante a disposici n de la Fiscal a Militaró í  

de  Valpara so,  resolviendo el  Sr.  Fiscal  ingresarlo  en  calidad  de  incomunicado  y  aí  

disposici n  del  Tribunal  en  la  Tercera  Comisar a  Norte  de  Valpara so,  como  seó í í  

desprende de fojas 66 del expediente. A fojas 126 vuelta consta que el demandante, con 

fecha 17.11.2001 fue dejado detenido pero en libre pl tica y a fojas 129 se le somete aá  

proceso por el delito de Robo con Fuerza en las cosas en lugar destinado a la habitaci n,ó  

en  grado  de  frustrado,  dej ndolo  privado  de  libertad,  apelando  del  mismo,á  

procesamiento que fue confirmado sin derecho a libertad de acuerdo a la sentencia de la 

Ilustr sima Corte Marcial de fecha 27.12.2001.í

Dice que el demandante, reci n obtiene su libertad con fecha 25 de Enero deé  

2002, como consta en la resoluci n de fojas 289 del expediente y se modific  su auto deó ó  

procesamiento con fecha 21.10.2002, por el delito de Robo con Fuerza en las cosas en 

lugar no destinado a la habitaci n, en grado de frustrado, antecedente de fojas 314. ó

A ade que a fojas 319 consta el Dictamen del Fiscal de fecha 31.01.2003, enñ  

donde se le propone una pena de 3 a os y 1 d a como autor del delito de Robo conñ í  

Fuerza  en las  cosas  en  lugar  no  destinado  a  la  habitaci n,  en  grado  de  frustrado,ó  

dictando  sentencia  el  Segundo  Juzgado  Militar  de  Santiago  con  fecha  08.03.2005, 

instrumento rolante a fojas 332 y ss., en donde el Juez Militar recalifica el delito y lo 

condena en definitiva a la pena de 541 d as por cometer el delito de Hurto de especiesí  

afectas al servicio de las instituciones armadas, sentencia respecto de la cual apel .ó

Que, con fecha 08 de Enero de 2008, la Ilustr sima Corte Marcial dict  sentenciaí ó  

como se desprende de los antecedentes de fojas 353 siendo absuelto del delito de hurto 

de especies afectas al servicio de las instituciones armadas,   quien fue notificado de la 

misma como consta a fojas 358 el d a 27.02.2008.í  

Aclara que no existe en las normativas de Carabineros de Chile, la posibilidad de 

ser reintegrado a la Instituci n luego de ser declarado absuelto por sentencia firme yó  
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ejecutoriada como expresamente le  previene el  art culo 115 de la  Ley N  18.834 oí °  

Estatuto Administrativo.

Afirma  que  el  demandante  fue  destituido  por  incurrir  en  falta  grave  a  la 

disciplina, contra el decoro y dignidad policial constitutiva de delito, siendo absuelto por 

la Ilustr sima Corte Marcial, enmarc ndose esta figura dentro de la norma del art culoí á í  

115 de la Ley N  18.834. °

Hace presente que el demandante ingres  a Carabineros de Chile el 01.06.1987 yó  

se dispuso su Retiro Absoluto con fecha 12.11.2002, es decir, a la fecha de su retiro 

pose a 15 a os y 4 meses; por lo cual no tuvo derecho a pensi n de retiro, empero elí ñ ó  

art culo 132 del D.F.L.  (I) N  2 de 1968," Estatuto del Personal de Carabineros deí °  

Chile", inciso 4 , precave que el derecho a impetrar pensi n prescribe en el plazo de 10° ó  

a os,  prescripci n  extintiva  interrumpida  por  la  misma  causa  Rol  1235-2001  de  lañ ó  

Fiscal a Militar de Valpara so. í í

Que, el art culo 43 de la Ley N  18.961 establece que, "el retiro absoluto delí °  

personal  de Fila y Civil  de Nombramiento Institucional  proceder  por las  siguientesá  

causas", letra d) Por haber sido eliminado por lista de clasificaci n o sanci n disciplinariaó ó  

de car cter expulsivo, en proceso administrativo .á ”

Que, esta norma no contempla ning n proceso de reincorporaci n sino que estaú ó  

se encuentra en el Reglamento de Selecci n y Ascensos del Personal de Carabineros Nó ° 

8, espec ficamente en el art culo 131, no contemplando tampoco ninguna figura similar.í í

Se ala que existe claramente una discriminaci n arbitraria de la Ley N  18834 yñ ó °  

la Ley N  18.961, lo que produce un grave perjuicio al demandante y lo ha dejado en la°  

m s completa indefensi n, por lo cual debe declararse nula la resoluci n que dispuso elá ó ó  

retiro absoluto de su representado. 

En cuanto a los antecedentes de derechos en los que funda el libelo, se refiere en 

primer lugar a la instituci n de la Nulidad de Derecho P blico la que es definida por eló ú  

Profesor Soto Kloss como el mecanismo de tutela, de salvaguarda, de defensa, de la“  

supremac a constitucional, de la supremac a en el ordenamiento jur dico de la Rep blica,í í í ú  

de  las  disposiciones  de  la  Constituci n,  del  valor  sobre  eminente  de  la  Cartaó  

Fundamental”

A ade que  se puede entender como nulidad de derecho p blico, la sanci n enñ ú ó  

virtud de la cual se priva a un acto de sus efectos jur dicos, en raz n de faltarle alg ní ó ú  

requisito para su validez. Un acto nace v lido o nace nulo. Un acto no puede convertirseá  

en nulo por un hecho posterior a su nacimiento. 

Para el caso de marras los actos administrativos como todos los actos jur dicos,í  

pueden ser nulos y en general ello tendr  lugar en la medida que falten los requisitosá  

para su existencia y validez. El problema es que en el derecho administrativo a diferencia 

del derecho privado,  no existe una teor a de la nulidad de los actos  administrativosí  

claramente definida que se ale de modo taxativo los casos en que esta proceda, la formañ  
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de  ejercitar  esta  nulidad  y  los  efectos  que  produce  su  declaraci n.  Ha  sido  enó  

consecuencia la doctrina de los autores y la jurisprudencia de los tribunales de justicia los 

que han venido a llenar este vac o. í

Se ala que el particular afectado por estos actos ilegales de la administraci n queñ ó  

infringen los art culo 6 y 7 de la Constituci n tienen en consecuencia que entrar  aí ó  

defender, para lo cual la propia constituci n contempla una acci n que es la de nulidadó ó  

del art culo 7 inciso final que se ala Todo acto en contravenci n a esta art culo es nuloí ñ “ ó í  

y originar  las responsabilidades y sanciones que la ley se ale .á ñ ”

En segundo lugar, se refiere a la situaci n constitucional y legal por la cual seó  

demanda la nulidad de derecho p blico citando el principio de la igualdad ante la ley, yú  

la postura adoptada por la doctrina nacional sobre el tema.

  Enseguida, se refiere a la Ley N  18.834 o Estatuto Administrativo, la que°  

establece en su art culo 1  claramente que " Las relaciones entre el Estado y el personalí °  

de los Ministerios, Intendencias, Gobernaciones y de los servicios p blicos centralizados yú  

descentralizados creados para el cumplimiento de la funci n administrativa, se regular nó á  

por las normas del presente Estatuto Administrativo, con las excepciones que establece el 

inciso segundo del art culo 18 de la ley N  18.575." í °

Luego, indica que, el art culo 115 de la Ley N  18.834 o Estatuto Administrativo,í °  

precave: 

"La sanci n administrativa es independiente de la responsabilidad civil y penal y,ó  

en consecuencia, las actuaciones o resoluciones referidas a sta, tales como el archivoé  

provisional,  la aplicaci n del  principio de oportunidad,  la suspensi n condicional  deló ó  

procedimiento, los acuerdos reparatorios, la condena, el sobreseimiento o la absoluci nó  

judicial no excluyen la posibilidad de aplicar al funcionario una medida disciplinaria en 

raz n de los mismos hechos.  ó Si se le sancionare con la medida de destituci n comoó  

consecuencia  exclusiva  de  hechos  que  revisten  caracteres  de  delito  y  en  el  proceso 

criminal hubiere sido absuelto o sobrese do definitivamente por no constituir delito losí  

hechos denunciados, el funcionario deber  ser reincorporado a la instituci n en el cargoá ó  

que desempe aba a la fecha de la destituci n o en otro de igual jerarqu a. En este casoñ ó í  

conservar  todos sus derechos y beneficios legales y previsionales, como si hubiere estadoá  

en actividad." 

Que, el art culo 36 de la Ley N  18.961 en su inciso 2  se ala taxativamente "Elí ° ° ñ  

personal  que  infrinja  sus  deberes  u  obligaciones  incurrir  en  responsabilidadá  

administrativa conforme lo determine el Reglamento de Disciplina, sin perjuicio de la 

responsabilidad civil o penal que pueda afectarle." 

Que, el art culo 43 de la misma Ley N  18.961 establece que, "el retiro absolutoí °  

del personal de Fila y Civil de Nombramiento Institucional proceder  por las siguientesá  

causas", letra d) Por haber sido eliminado por lista de clasificaci n o sanci n disciplinariaó ó  

de car cter expulsivo, en proceso administrativo" á
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Que, esta norma no contempla ning n proceso de reincorporaci n sino que esteú ó  

se encuentra en el Reglamento de Selecci n y Ascensos del Personal de Carabineros Nó ° 

8, espec ficamente en el art culo 131, no contemplando tampoco ninguna figura similar,í í  

a la detallada ampliamente en los hechos de la presente demanda. 
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Que, si bien es cierto estatutariamente al parecer no existir a una discriminaci ní ó  

arbitraria que vulnerara el principio de igualdad ante la ley, se ala que los hechos señ  

valen  s  mismos  y han producido una situaci n  í ó contraria a la tica  é elemental o aun 

proceso  normal  de  an lisis  intelectual;  en  otros  t rminos  que  no  tenga  justificaci ná é ó  

racional o razonable. 

En ltimo t rmino, dice que el llamado a retiro absoluto con fecha 12.11.2002.,ú é  

de su representado, es nulo, ya que contraviene el art culo 19 N  2 de la Constituci ní ° ó  

Pol tica de la Rep blica en relaci n con el art culo 19 N  26 de la misma; por lo cualí ú ó í °  

debe declararse la Nulidad del mismo en virtud de que se ha vulnerado abiertamente la 

Constituci n Pol tica de la Rep blica. ó í ú

Finalmente y previas citas de los art culos 6 , 7  19 N s 2 y 26 de la Constituci ní ° ° ° ó  

Pol tica de la Rep blica, art culos 1  y 115 de la Ley N  18.834, art culos 36 y 43 de laí ú í ° ° í  

Ley N  18.961 y 18 de la Ley N  18.575, normas pertinentes del C digo Civil y del° ° ó  

C digo de Procedimiento Civil y Reglamentos de Carabineros de Chile, solicit  teneró ó  

por interpuesta demanda de nulidad de derecho p blico en contra de del Fisco de Chile,ú  

para que sea condenado  a la nulidad del acto administrativo denominado llamado a 

retiro absoluto de fecha 12.11.2002, del  ex Cabo 1  de Carabineros Javier  Osvaldo°  

Abarca Barrios, pues este acto se contraviene abiertamente el principio de igualdad ante 

la ley, todo ello con expresa condenaci n en costas.ó

Que en folio 8, y con fecha 16 de febrero de 2018, se notific  legalmente laó  

demanda a la demandada.

Que con fecha 25 de abril de 2018, seg n consta en folio 13, el Fisco de Chile,ú  

representado  por  Ruth  Israel  L pezó ,  Abogada  Procurador  Fiscal  de  Santiago,  del 

Consejo de Defensa del  Estado,  contesta la demanda solicitando su rechazo con las 

costas de la causa. 

En primer t rmino, indica que la demanda debe ser rechazada por cuanto noé  

concurre causal alguna de nulidad de derecho p blico como para que sta pudiera serú é  

acogida. 

Explica  que  los  posibles  vicios  del  acto  administrativo  son,  a  saber:  1.-  La 

ausencia de investidura regular de la autoridad; 2.- La incompetencia del rgano queó  

emiti  el acto impugnado; 3. La Irregularidad en la forma de gestaci n del acto y 4; laó ó  

desviaci n de poder en el ejercicio de la potestad. Agrega que la Excma. Corte Supremaó  

ha sostenido que necesaria e ineludiblemente el juez deber  realizar este an lisis paraá á  

llegar a su conclusi n de si el acto administrativo debiera o no ser invalidado en raz nó ó  

del o los vicios alegados por el demandante, el cual obligatoriamente debe ser alguno de 

estos  cuatro  aqu  enumerados.  De lo que se  sigue  que si  no se  alega una de talesí  

causales, es improcedente la acci n.ó

Dice que las imputaciones contenidas en la demanda y los hechos que alega la 

demandante  no  constituyen  vicios  de  nulidad  de  derecho  p blico.  La  prefectura  deú  
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Valpara so de Carabineros de Chile actu  dentro de la competencia que le confiere laí ó  

ley. 

Se ala  que  el  art culo  36  de  la  Ley  N  18.961,  Org nica  Constitucional  deñ í ° á  

Carabineros  de  Chile,  dispone  que  la  potestad  disciplinaria  ser  ejercida  por  lasá  

autoridades institucionales competentes a trav s de un racional y justo procedimientoé  

administrativo. 

Seguidamente  se ala  que  el  personal  que  infrinja  sus  deberes  u  obligacionesñ  

incurrir  en  responsabilidad administrativa  conforme lo  determine  el  Reglamento deá  

Disciplina de Carabineros N  11, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que°  

pueda afectarle. 

En este orden de ideas, el art culo 12, del Reglamento de Disciplina N  11, se alaí ° ñ  

lo siguiente:  "Cuando la falta se establezca fehacientemente por la observaci n de laó  

jefatura con facultades disciplinarias,  se  requerir  explicaciones verbales  al  inculpadoá  

como tr mite previo a la aplicaci n de una sanci n. Igual procedimiento se verificará ó ó á  

cuando el personal sea sorprendido en falta por un funcionario m s antiguo y, por talá  

raz n, sea pasado a presencia de su jefatura con facultades disciplinarias.ó  Las faltas que 

no  se  adviertan  de  manera  indubitada,  o  bien,  que  el  inculpado  no  confiese  su  

responsabilidad,  deber n  ser  esclarecidas  a  trav s  de  una  investigaci n,  la  que  seá é ó  

someter ,  en lo pertinente,  a las  normas contenidas  en el  Reglamento de Sumariosá  

Administrativos, constando su declaraci n indagatoria por escrito, como sus descargos yó  

recursos". 

Por su parte, el art culo 127 N  4, inciso 5 , del Reglamento de Selecci n yí ° ° ó  

Ascensos del Personal de Carabineros, N 8, dispone que cuando la comisi n de una falta° ó  

que d  origen a un Sumario Administrativo o Investigaci n, fuere de tal gravedad queé ó  

haga inconveniente la permanencia del funcionario en la Instituci n, y,  el  inculpadoó  

confiese su responsabilidad, o esta se haga evidente, el Jefe que ordene la instrucci n deló  

Sumario  podr  eliminarlo  de  inmediato  por  "conducta  mala",  sin  expresar  nota  deá  

conducta hasta la terminaci n de la pieza sumarial o de la investigaci n, oportunidad enó ó  

la cual deber  fijar la nota que en definitiva le corresponda, o bien, modificar o dejar siná  

efecto la causal de baja, seg n el m rito del Sumario o investigaci n. ú é ó

Lo anterior, constituye una causal de Retiro Absoluto contemplada en el art culoí  

115, letra f) del D.F.L. (I) N  2, de 1968, Estatuto del Personal de Carabineros de Chile,°  

lo  que,  de  conformidad  al  art culo  131,  letra  f)  del  citado  Reglamento  impide  suí  

reincorporaci n.ó

A su vez, dice que el inciso 2 del art culo 13 del Reglamento de disciplina deí  

Carabineros,  N 11,  dispone  que  ° la  sanci n  administrativa  es  independiente  de  laó  

responsabilidad penal y civil y, por tanto, la condena, el sobreseimiento o la absoluci nó  
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judicial, no excluyen la posibilidad de aplicar al funcionario una medida disciplinaria en 

raz n de los mismos hechos. ó

Luego, se refiere a la Jurisprudencia de la Contralor a General de la Rep blica laí ú  

que a trav s de diversos Dict menes indica:  é á "Se ha ajustado a derecho la baja de la  

instituci n  de  ex  funcionarios  de  carabineros,  ya  que  el  reglamento  de  selecci n  yó ó  

ascensos  del  personal  num/ 8  de  dicha instituci n,  permite  eliminar  por  "conductaó  

mala" al personal de nombramiento institucional que lesione gravemente la moralidad  

funcionaria, el prestigio institucional, o el sistema jer rquico o disciplinario y que, previaá  

investigaci n simple o sumario administrativo, determine la procedencia de esta medida,ó  

no incidiendo en ello la circunstancia de que la fiscal a militar los eximiera deí  

responsabilidad penal, pues el reglamento de disciplina num/11 de la entidad policial,  

se ala que la sanci n administrativa es independiente de la responsabilidad penal y civil,ñ ó  

por lo que la condena, sobreseimiento o absoluci n judicial no impide aplicar al servidoró  

una medida disciplinaria por los mismos hechos2" (el destacado es nuestro). 

De  esta  forma,  la  absoluci n  del  demandante  en  sede  penal,  no  implicaó  

necesariamente que la sanci n disciplinaria impuesta quede sin efecto o que le afecte unó  

vicio de nulidad, ya que obedecen a responsabilidades completamente independientes 

entre s  y que, por lo dem s, han sido sustanciados en procedimientos y por rganosí á ó  

distintos, pudiendo perfectamente ser absuelto en una y condenado en otra. 

En definitiva, concluye que la absoluci n del actor no implica en modo alguno suó  

inocencia, desde que se estableci  la comisi n del il cito y la participaci n punible en laó ó í ó  

causa penal en comento.  A la luz de lo anterior, no solo la petici n resulta del todoó  

infundada sino que no existe el vicio de nulidad invocado. 

En  cuanto al  vicio,  dice  que  este  debe  ser  coet neo  al  acto,  y  no debe  será  

posterior. A ade queñ  la contraria, funda su demanda en el hecho que la Ley Org nicaá  

de Carabineros de Chile N  18.961, no contemplar a ning n proceso de reincorporaci n° í ú ó  

a las filas de la instituci n en el caso de ser declarado absuelto por sentencia firme yó  

ejecutoriada, situaci n que si estar a prevista en el art culo 115 de la Ley N  18.834, laó í í °  

cual no le es aplicable de acuerdo a la exclusi n prevista en el art culo 18 de la leyó í  

18.575. 

De este modo, se ala que el actor en ninguna parte de la demanda mencionañ  

alg n  vicio  constitutivo  de  Nulidad  de  Derecho  P blico  del  cual  adolezca  el  Actoú ú  

Administrativo  que  pretende  impugnar,  sino  m s  bien  funda  su  demanda  en  unaá  

supuesta vulneraci n a la igualdad ante la ley  resultante de un hecho posterior al Actoó “ ”  

Administrativo que pretende impugnar, como es la absoluci n declarada por la Corteó  

Marcial del delito de hurto que se le imput . Por ello, la demanda se torna totalmenteó  

improcedente,  ya que el  supuesto vicio  de nulidad que se  presente  alegar,  debe ser 

coet neo al Acto Administrativo que se pretende impugnar y no derivar de una situaci ná ó  

posterior como ocurre en autos. 
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A ade  que  la  resoluci n  N  42  de  fecha  10  de  noviembre  de  2001,  de  lañ ó °  

Prefectura de Carabineros de Valpara so, nicamente dispuso la eliminaci n de las filasí ú ó  

de  la  Instituci n,  por  conducta  mala,  con  efectos  inmediatos,  a  contar  del  12  deó  

noviembre de  2002, pero en caso alguno se ha pronunciado respecto de una eventual 

solicitud de reincorporaci n del demandante fundamento de su demanda- de modo queó –  

desde este s lo punto de vista proceder a que el Tribunal rechace la demanda puestoó í  

que se est  solicitando la nulidad de derecho p blico de una Resoluci n Administrativaá ú ó  

que no es la que le causa el supuesto perjuicio antijur dico que reclama el actor, queí  

ser a  la  negativa  a  ordenar  la  reincorporaci n  del  demandante  a  las  filas  de  laí ó  

Instituci n,  reincorporaci n  que  dicho  sea  de  paso,  no  requerir a  en  absoluto  laó ó í  

anulaci n del acto que decreta el retiro. ó

Por ltimo, y aun en el caso hipot tico que resultare aplicable a Carabineros deú é  

Chile una norma del tenor del art culo 115 de la ley 18.834, la reincorporaci n directaí ó  

s lo proceder a si el afectado es absuelto en el proceso criminal, pero por la causal deó í  

que los hechos que motivaron su destituci n no constitu an delito, lo cual no ocurri  enó í ó  

el  caso del actor,  ya que la I.  Corte  Marcial  que revoc  la sentencia condenatoria,ó  

declar  la absoluci n del encartado nicamente por existir a su respecto una facilitaci nó ó ú ó  

del delito que implic  descartar la aplicaci n del tipo penal de hurto establecido en eló ó  

art culo 432 del C digo Penal, pero no porque los hechos por los cuales se le enjuici  noí ó ó  

fuesen constitutivos de delito.

 Enseguida, opone la excepci n de prescripci n. ó ó

Se ala que el acto administrativo que se pretende anular fue dictado haceñ  

m s  de  diez  a os  produciendo  desde  esa  fecha  diversos  efectos  jur dicos.  á ñ í Tal 

se al  precedentemente la resoluci n N  42 de fecha 10 de noviembre de 2001, de lañ ó ó °  

Prefectura de Carabineros de Valpara so, que dispuso la eliminaci n de las filas de laí ó  

Instituci n, por conducta mala, con efectos inmediatos, a contar del 12 de noviembre deó  

2002, fue emitida hace m s de diez a os a la fecha de la notificaci n de la demanda deá ñ ó  

autos. 

Agrega que el hecho de ser la norma presuntamente violada de derecho p blicoú  

no torna en imprescriptible la acci n de nulidad. ó

Se ala que el art culo 1462 del C digo Civil dispone que ñ í ó “hay objeto il cito ení  

todo lo que contraviene al derecho p blico chilenoú . Y dicho vicio genera la nulidad”  

absoluta cuya acci n prescribe dentro de diez a os. Con la misma sanci n se castiga laó ñ ó  

infracci n a que hace referencia el art culo 1467, inciso, segundo cuando expresa queó í  

“se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa il cita laí  

prohibida por ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden p blicoú . ”

Refiere que la regulaci n procesal ha establecido plazos especiales de prescripci nó ó  

o caducidad para casos de contravenci n legal de resoluciones sin que nadie discuta deó  
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ellos  su  constitucionalidad.  Y  dichos  plazos  para  reclamar  sobre  la  legalidad  o 

constitucionalidad de las resoluciones judiciales son extremadamente breves. 

Indica que el C digo Civil es enf tico en reconocer que las reglas de prescripci nó á ó  

resultan aplicables al Estado. El art culo 2497 establece expresamente que í “las reglas 

relativas a la prescripci n se aplican igualmente a favor y en contra del Estado, de lasó  

iglesias, de las municipalidades, de los establecimientos y corporaciones nacionales, y de  

los individuos particulares que tienen la libre administraci n de lo suyoó . ”

Sobre esta norma cabe indicar que ella no se trata de una norma de derecho privado 

que se aplique por analog a o de forma subsidiaria a la Administraci n P blica. Por elí ó ú  

contrario, y como tantas otras, es esta una norma de derecho administrativo inserta en el 

C digo de Bello. Su destinatario es expresamente el Estado y las Municipalidades por loó  

que  su  inaplicaci n  s lo  puede  realizarse  a  trav s  de  los  instrumentos  jur dicosó ó é í  

disponibles  en  nuestro  derecho  para  ello.  No  puede,  en  consecuencia,  simplemente 

desconocerse su vigencia y validez. 

Finalmente, y como muestra patente de que la prescripci n tambi n opera enó é  

materia de Derecho P blico, el art culo 2521 de nuestro C digo Civil, utilizando unaú í ó  

redacci n muy similar que la norma anterior, dispone que ó “prescriben en tres a os lasñ  

acciones a favor o en contra del Fisco y de las Municipalidades provenientes de toda  

clase de impuestos . ”

En consecuencia, a falta de norma especial y de conformidad al art culo 2515 delí  

C digo Civil el plazo de prescripci n de la acci n ordinaria de nulidad ejercida en estosó ó ó  

autos es de 5 a os. ñ

Luego, al haber sido notificado la demanda el 16 de febrero de 2018, la acci nó  

est  prescrita y la demanda deber  rechazarse. á á
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En  subsidio,  solicita  se  declare  la  prescripci n  de  la  acci n  patrimonialó ó  

derivada de los  actos  impugnados,  en atenci n a que mediante la presente acci n,ó ó  

claramente, el demandante pretende su reincorporaci n a las filas de la instituci n aló ó  

solicitar la declaraci n de nulidad de la resoluci n que dispuso la desvinculaci n deló ó ó  

actor de las filas de Carabineros de Chile. 

Por ello, estas acciones, al igual que todas las de naturaleza patrimonial, sea que 

emanen  de  responsabilidad  contractual,  cuasicontractual,  extracontractual,  delictual, 

cuasidelictual, o de la ley, deben extinguirse por el transcurso del tiempo, para dotar de 

seguridad y estabilidad al sistema jur dico. í

En s ntesis, solicita que se declare que la acci n entablada est  prescrita, al haberí ó á  

sido notificada la demanda el d a 16 de febrero de 2018, y en subsidio de esta excepci n,í ó  

solicita que igualmente se declare la prescripci n de la acci n patrimonial derivada de losó ó  

actos impugnados

Finalmente solicit  tener por contestada la demanda y su rechazo en todas susó  

partes, con costas.-

Que en folio 16, se tuvo por evacuado el tr mite de la r plica.á é

Que en folio 18, se tuvo por evacuado el tr mite de la d plica.á ú

Que en folio 20, se recibi  la causa a prueba, rindi ndose la que consta en autos.ó é

Que con fecha13 de febrero de 2018, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  se  ha  iniciado  este  juicio  por  don Javier  Osvaldo  Abarca 

Barrios, ya individualizado, quien interpone demanda de nulidad de derecho p blico enú  

juicio ordinario, en contra del  Fisco de Chile, ya individualizado,  por medio de la cual 

solicita se declare la nulidad de derecho p blico de la resoluci n administrativa queú ó  

dispuso su retiro absoluto de Carabineros de Chile.

SEGUNDO: Que la demandada solicit  el rechazo de la acci n en virtud de losó ó  

antecedentes  que latamente expuso en su escrito de contestaci n,  ya rese ado en loó ñ  

expositivo del fallo.

TERCERO: Que en orden a acreditar sus dichos, s lo rindi  la documentaló ó  

consistente en copia simple de Hoja de Vida Institucional, copia simple de sentencia de 

la causa Rol 933-2008 de fecha 08 de enero de 2008, dictada por la Corte Marcial y la 

constancia de su notificaci n.ó

CUARTO: Que la acci n entablada en autos es la nulidad de derechoó  p blicoú  

del acto administrativo denominado llamado a retiro absoluto de fecha 12 de noviembre 

de  2002,  del  ex Cabo 1  de Carabineros  Javier  Osvaldo Abarca  Barrios  la  que  se°  

materializ  por ó resoluci n N  42 de fecha 10 de noviembre de 2001, de la Prefectura deó °  

Carabineros de Valpara so, la que dispuso la  eliminaci n de las filas de la Instituci n,í ó ó  

por conducta mala, con efectos inmediatos, a contar del 12 de noviembre de 2002.
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QUINTO:  Que  respecto  a  la  acci n  de  nulidad  de  derecho  p blico  de  laó ú  

Resoluci n que dio de baja de la instituci n al actor, cabe tener presente que el incisoó ó  

primero del art culo 6 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica establece que í ó í ú “Los 

rganos del Estado deben someter su acci n a la Constituci n y a las normas dictadasó ó ó  

conforme a ella, y garantizar el orden institucional de la Rep blica .  Por su parte, elú ”  

art culo  7  de  la  Carta  Fundamental,  se ala  que  Los  rganos  del  Estado  act aní ñ “ ó ú  

v lidamente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y ená  

la forma que prescriba la ley.

Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden atribuirse, 

ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los 

que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constituci n o las leyes.ó

Todo  acto  en  contravenci n  a  este  art culo  es  nulo  y  originar  lasó í á  

responsabilidades y sanciones que la ley se ale .ñ ”

Conviene precisar adem s, que como lo ha se alado la jurisprudencia de la Corteá ñ  

Suprema, existen dos acciones contencioso administrativas: Las acciones encaminadas“  

nicamente a conseguir la nulidad de un acto administrativo y aqu llas que miran a laú é  

obtenci n de alg n derecho en favor de un particular. Las primeras pueden interponerseó ú  

por cualquiera que tenga alg n inter s en ello,  presentan la particularidad de hacerú é  

desaparecer el acto administrativo con efectos generales, erga omnes  y requieren de‘ ’  

una ley expresa que las consagre, como ocurre con el art culo 140 de la Ley N  18.695,í °  

Org nica  Constitucional  de  Municipalidades,  que  instituye  el  reclamo  de  ilegalidadá  

contra las resoluciones u omisiones ilegales de los rganos municipales. En cambio, lasó  

segundas presentan la caracter stica de ser declarativas de derechos ( ) . (considerandoí … ”  

10  de la sentencia de la Excelent sima Corte Suprema, de 28 de junio de 2007, dictada° í  

en los autos Rol N  1203-2006 caratulados Eyzaguirre Cid, Germ n con Fisco ).° “ á ”

SEXTO:  Que,  a  lo  anterior  hay  que  agregar  que  la  acci n  de  nulidad  deó  

derecho p blico tiene como objeto pronunciar la nulidad del acto administrativo, y porú  

consiguiente  su  extinci n  y  cesaci n  de  sus  efectos,  siendo  para  ello  requisitoó ó  

indispensable que el vicio exista al momento de anularlo. 

Enseguida, corresponde determinar si  respecto de la resoluci n administrativaó  

cuya declaraci n de nulidad se solicita, se han violado los presupuestos establecidos en laó  

Constituci n Pol tica de la Rep blica, a saber: a) ausencia de investidura regular deló í ú  

agente; b) actuaciones sin competencia; c) irregularidad en la forma de gesti n del acto; yó  

d) desviaci n de poder en el ejercicio de la potestadó .

El demandante cimienta el vicio de nulidad, en el hecho de que no exista la 

posibilidad en las normas que regulan a la instituci n, la posibilidad de ser reintegradoó  

luego de ser declarado absuelto por sentencia firme y ejecutoriada, debiendo enmarcarse 
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los hechos descritos en la hip tesis que plantea el art culo 115 de la ley N 18834 oó í °  

Estatuto Administrativo.

A su vez, se al  que el  art culo 43 de la ley N 18961 no contempla ning nñ ó í ° ú  

proceso  de  reincorporaci n,  por  lo  que  denuncia  discriminaci n  arbitraria  de  estosó ó  

cuerpos legales, debiendo declararse la nulidad de la resoluci n que dispuso el retiroó  

absoluto.

S PTIMO:  É Que el demandante no acredit  como era su carga, cu les son losó á  

vicios que afectan a la resoluci n administrativa que dispuso su retiro, ya sea la ausenciaó  

de investidura regular de la autoridad que lo dict , o la incompetencia del rgano, o unó ó  

vicio que haya afectado la forma de gestaci n del acto, o una desviaci n de poder en eló ó  

ejercicio de la potestad, limit ndose a se alar que por no existir un procedimiento deá ñ  

reincorporaci n en la normativa vigente, lo que a su juicio es arbitrario, dicho acto esó  

nulo.

OCTAVO: Que como corolario de lo anterior, solo cabe concluir que el acto 

administrativo o resoluci n administrativa que orden  su retiro absoluto no adolece deó ó  

vicios de invalidaci n que el actor denuncia, motivo por el cual la acci n de ó ó nulidad de 

derecho p blicoú  intentada no puede prosperar.

NOVENO: Que en relaci n a la excepci n de prescripci n opuesta por el Fiscoó ó ó  

de Chile, ha de se alarse queñ  la nulidad denominada de derecho p blicoú  es la sanci nó  

que previ  el constituyente para asegurar la observancia del principio de juridicidad deó  

la actuaci n de los rganos estatales, que se basa, adem s, en la supremac a de la Cartaó ó á í  

Fundamental y, en tal virtud ella presenta caracteres y se somete a reglas y principios 

diversos de los que rigen la anulaci n de los actos y contratos de los sujetos al derechoó  

privado,  por  tanto,  resultan  impropias  y  ajenas  a  la  materia  debatida  las  normas 

contenidas en el derecho civil, no siendo proceder aplicar en la especie las reglas sobre 

prescripci n de los art culos 2514 y 2515 del C digo Civil, por lo que ser  rechazadaó í ó á  

como se dir .á

D CIMO:É  Que,  la  excepci n  subsidiaria  ser  rechaza  por  los  mismosó á  

fundamentos dados para el considerando que antecede.

UND CIMO:É  Que  la  dem s  prueba  rendida  por  el  Fisco,  no  altera  lo  yaá  

resuelto.

Por estas consideraciones, y visto adem s lo dispuesto en los art culos 6, 7 y 19 deá í  

la Constituci n Pol tica de la Rep blica; 1698, 2332, 2497, 2514 y 2515,  del C digoó í ú ó  

Civil, Ley N  18.891, Ley N 18.834; 144, 160, 169, 170, 254, ° ° y dem s pertinentes delá  

C digo de Procedimiento Civil, y dem s normas pertinentes, se declara:ó á

I.- Que se rechaza la excepci n de prescripci n interpuesta por la demandada,ó ó  

as  como la excepci n subsidiaria.í ó
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II.- Que, se rechaza la acci n de nulidad de derecho p blico, con costas.ó ú

Reg strese, notif quese y arch vese.í í í

ROL C N 599-2018°

DICTADA POR DO A MINDY VILLAR SIMON, JUEZ SUPLENTE.Ñ

AUTORIZA  DO A  MARIA  ELENA  MOYA  G MERA,  SECRETARIAÑ Ú  

SUBROGANTE.

           

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  trece  de Febrero de dos mil diecinueve 
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